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ADVERTENCIA OFICIAL 

; Luega que ios señores Alcaldes y 
Jecretarios reciban los números- de 
ite BOLETIN, dispondrán que se 
je un ejemplar en el sitio- de costum
bre, donde periíiafiecérá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán, de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente; para su encuaderna-
dóa. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
- E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
^Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 aí trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas añO; Jcritas ve
cinales,y Juzgados municipales 50 pesetas 
ano, y 30 al semestre.. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios .'de todas clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipáíes, a 0,75 pesetas la Jínea. 

Los envíos de ' íondos por giro postal^ 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza' publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24. de Diciembre de 1941;) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las^leyes, órdenes y anuncio^ que-

hayan de insertarse en eí BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo 'con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real or ien de 6 de 

Abr i l de 1859̂  

Administracióo P r o v i n c i a l 
. GOBIERNO CIVIL 

irciúar es. 

efatura de Minas.—Anuncios. 

Caja Nacional de Subsidios F a m i l i a -
res.—Circular. 

idmi í i i s trae íóa Mun ic ipa l 
Sdktos de Ayuntamientos. -

Administración de Ju s t i c i a 
adictos de Juzgados. 

MmiUmim provincial 
hiüsmo ciril de la oroiísda ie León 

Nsarta GeneraT da Aíaslecíiiiienlos 
¡Transportes 

Alegación provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 35 * 

^ Sobre recaáchutado 
IJÍ • 0 el fin de obviar los jnconve-
sión d qUe presentan en la obten-
cma 6 §u^as necesarias para la cir-
(ifcSê IOn de las cubiertas que se 

n recauchutar en las t áb r icas 

de neumát i cos , y como ac la rac ión , 
se t e n d r á n en cuenta lo siguiente: 

1. ° Solomente p o d r á n remitir cu
biertas a r é c a u c h u t a r a las F á b r i c a s 
los agentes, revendedores autoriza
dos y que figuran como tales en la 
re lac ión enviada por las F á b r i c a s a 
esta Comisar ía General. 

2. ° Estas revendedores solicita
r á n mensualmente las aguías , pre
sentando una dec la rac ión jurada de 
los neumá t i cos recibidos de los pro
pietarios1^ que estén en cond ic ión 
de ser recauchutados,haciendo cons
tar en las mismas nombre del pro
pietario de las cubieftas, medida, 
n ú m e r o de fabr icac ión de las mis-
nias y t a m b i é n el n ú m e r o de la tar
jeta de suministrado, cuya documen
tac ión será presentada en la Delega
ción Prov inc ia l de Abastecimientos, 
la cual ex tenderá seguidamente la 
guía si tiene facultad para ello o la 
sol ic i tará de la Comisar ía de Recur
sos con el fin de no demorar el en
vío de los n e u m á t i c o s de la fábr ica . 

3. ° Los Organismos expedidores 
de estas guías h a r á n una a n o t a c i ó n 
en el cuarto cuerpo de la misma, i n 
dicando que, una vez recauchutada, 
deben volver al lugar de origen y 
consignadas al Agente revendedor 
que fué expendedor, a firj de que. 

presen-tado este cuarto cuerpo en el 
Organismo expedidor -de guías de la 
Imbrica donde sé haya, verificado el 
recauchutado, se extienda lá gu ía 
necesaria para el retorno de la cu
bierta a su legí t imo propietario sin 
m á s requisitos/ 

4, ° L a Delegación (Je origen com
p r o b a r á en su fichero la legalidad 
de lâ s cubiertas que figura en la re
lac ión jurada presentada por el Agen
te revendedor, y si existiera alguna 
cubierta que no estuviese debida
mente legalizada oficiará a la F á b r i 
ca para que retenga "dicha cubierta 
pasando tanto de culpa correspon
diente al Agente revendedor y al 
propietario. 

5. ° A la vez que se pone de ma
nifiesto el derecho que tiene todo 
propietario de cubiertas a recau-
chutarlas donde tenga p o r conve
niente, siempre que demuestre la s i 
t u a c i ó n legal de las mismas y una 
vez recauchutadas a seguir con l a . 
propiedad»sin l ími te alguno. 

Por Dios . E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacióna l -S indica l i t a . 

León, 3 de Febrero de 1942. 

El Gobernador civil. 

Jefe provinc ia l del Servicio 



De interés para los señores Jefes de 
Economatos mineros 

A los fines de dar cumplimiento a 
lo ordenado por la Gomísar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, en lo sucesivo el personal afecto' 
a ese Economato rec ib i rá el racio
namiento de pan por m e d i a c i ó n de 
los Despachos'que a tal efecto se ser
v i r á disponer sean instalados. 

E l indicado personal, deberá cau
sar bajá, a los efectos de pan (ya que 
en otros a r t í cu los deberá estar con 
anterioridad) en los Ayuntamientos 
respectivos donde se vengan sumi
nistrando el referido articulo, ate
n iéndose para ello a lo siguiente: 

Por los Economatos se faci l i tará 
al Ayuntamiento de enc lavac ión una 
re lac ión del personal inc lu ido en su 
censo de racionamiento, especifican
do en el mismo el nombre del A y u n 
tamiento/por el cual el interesado 
rec ib i rá el racionamiento de pan. 

Con arreglo a dichas relaciones 
los Sres, Alcaldes d a r á n de baja en 
el racionamiento de pan de su tér
mino munic ipa l al personal que se 
cite en las antedichas relaciones. 
D icha baja empeza rá a regir a partir 
de l a fecha de primera e l a b o r a c i ó n , 
fecha que previamente será comuni 
cada al Sr. Alcalde. 

Para el 'cumplimieiito de lo orde
nado anteriormente, los Sfe^. Jefes 
de Economatos debe rán exigir a las 
Empresas interesadas, lodos los me^ 
dios necesarios como material, lo
cales, personal e t c . , procurando 
siempre que el abastecimiento de d i 
cho ar t ícu lo no s u f r a entorpeci
miento' alguno que r e d u d é n "en per

j u i c i o del personal obrero. 
Los precios de pan que l ian de re

gir para la venta a l púb l i co , s e r án 
los que se dictan en la Ci rcular nú
mero 26 de la Junta Ha r inó -Pana -
dera, de fecha 14 de Octubre del pa
sado a ñ o . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Febrero de 1942 . 
E l Gobernador civil . 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
' ; ' , - ~ ' ' :, O _ •• • • -

. • O O 

J U N T A ' H A R I N O - P A N A D E R A 
Siendo decis ión de esta Junta 

Harino-Panadera qúe en lo sucesivo 
el personal minero (obreros y fami-

-liaires) se suministren de pan diar ia
mente, por m e d i a c i ó n de los Econo

matos donde en Aa actualidad per
ciben el resto de los ar t ículos , por'el 
presente se pone en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes donde resida 
personal que se suministre por me
d iac ión de dichos Economatos, de
b e r á n proceder a dar de b^ja a los 
efectos de dichg suministro de pan 
(ya que en los otros a r t í cu los lo de
b e r á n estar con anterioridad) al i n 
dicado personal. 

Dicha t r ami t ac ión se efectuará en 
la siguiente forma: 

1.a Los Sres. Alcaldes donde re
sidan Economatos exigirán a los 
Jefes de los mismos una re lac ión de 
la totalidad del personal inc lu ido en 
su Censo de racionamiento, especifi
cándose en la misma el Ayuntamien
to a q u é pertenecen y por el q u é per
ciben el racibnamiento de pan ac
tualmente. 

2.° Los Sres. Alcaldes contproba-
rán la entrada del .primer cupo (Je 
har ina en los Economatos al objeto 
de que sin demora alguna, a partif 
de la fecha en que dichos Econotna. 
tos suministren pan a sus obreros 
los respectivos Ayuntamientos ñia» 
nifiesten a esta Junta Harino-Pana« 
de ía el n ú m e r o total de, bajas, fecha 
en que se han causado y declara
ción de sobrante de harina en poder 
de las Alcaldías respectivas. 

Con está misma fecha se cursan 
las ó rdengs oportunas a los Jefes de 
Economatos a los fines de que den 
cumplimiento a lo ordenado én el 
presente. 

Por Dios," E s p a ñ a y su Reyolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 
X A N Ü N C l O 

E n observancia a lo dispuesto en el a r t í cu lo 140 del Reglamento vi
gente de m i n e r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t i nuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de minas, ingresados durante el cuarto trimestre del año 1941, según 
justificantes que obran en las .cuentas aprobadas con esta fecha por el 
E x c m ó . Sr. Gobernador c iv i l , & * 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . ; . . . . . . 

Sunia el debe 

HABER.—-Importan los gastos del 
material. . . 

S u m ^ e l haber 

Saldo a favor del debe 

5.650,25 

5.183,80 

10.834,05 

3.880,05 

3.880,05 

Pesetas Cts. 

6.954,00 

León, 7 d^Febrero de 1942.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Caja NatioMl de Subsidios 
Familiares 

Préstamos de Nupcialidad 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 22 de Febrero de 
1941 y en las Ordenes iMinisteriales 
de 7 de Mai^o y-11 de Ó c t u b r e del 
mfsmo año , la Caja Nacional de Sub
sidios Famil iares convoca concurso 
p a r a l a conces ión de p rés t amos de 
Nupcia l idad entre trabajadores en la 
provincia de León que se propongan 

contraer matrimonio dentro del naes 
de A b r i l de 1942, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1.a Los p rés tamos que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se
xos que contraigan matrin |onío^D 
el referídb mes, se rán . » 

Veinticinco de 2.500 pesetas paj 
solicitantes varones áfiliados a l " 
gimen de Subsidios Familiares. 

Veint iuno de 5.000 pesetas para 9°' 
licitantes mujeres que se coniPr 
metan a renunciar a su ocupa^f 
laboral y a no tener otra igual Q 
loga en tanto que el esposo no se ^ 
lie en s i tuac ión de paro forzoso o 
capacitado para el trabajo. 

0b 
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2.a Los requisitos que se exigen 

pa ra "tomar.parte en este concurso, 
son los siguientes: 

â  Que ambos contrayentes sean 
solteros. . 

Que a la feclía de ce lebrac ión 
del matrimonio tengan menos de 30 
aíios-de edad los v í f e n e s y de 25 las 
mujeres. 

Si se trata de solicitante varón que 
ostente el carác ter de ex-combatien-
ie) la edad m á x i m a para concursar 
será de 40 años . • ' 

c) Que el ingreso total por todos 
-conceptos de los futuros cónyuges 

sea inferior a 10.000 pesetas. 
d) Que se propongan residir en 

esta Provincia después de casados. , 
3. a Las instancias se ex t ende rán 

en los modelos impresos que facili
tarán las Oficinas de Subsidios Fa
miliares y las C. N . S. locales y debe
rán presentarse en la Delegación 
Provincial de In O i a Naeional , sita 
en la callé de D á m a s o Merino, nú
mero 3, hasta el día 28 del mes co
rriente antes de las 13 horas. • 

4. a E n igualdad de eircunstan: 
cias. t endrán preferencia para obte
ner los prés tamos: 

a) Los que ostenten el ca rác te r 
de ex-cnmbatientes en nuestra Gue
rra de Liberac ión . 

b) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo pueda ser ocupado por va
rones. 

c) Quienes tengan a sú cargo pa
dres sexagenarios. 

i d j Los que'ampareijL en su hogar 
a hermanos menores de edad o fa
miliares hasta seguhdó^grado que se 
•callen incapacitados para el trabajo. 

e) Los que perciban menor sa
lario. 

5. a Estos p r é s l a m o s no déveflga-
ran interés y su amortizEjción se h a r á 
medianig entregas mensuales a la 
Cala Nacional de 25 o 50 pesetas, 
segúa la cuant ía del p ré s t amo con
cedido. Los p rés t amos d is f ru ta rán 

una bonificación del 25 por ciento 
el saldo pendiente por cada hijo 

nacido dentr^del matrimonio, siera-
P.1"6 que con t inúen vivos los anterio
res . 

Adminíslrasloa auiclpl 

6.a 
be 

E l importe del p r é s t a m o de-
^ ra destinarse por los prestatarios 

costitución del hogar familiar y 
^Pago de los pactos del casamiento, 
Nacj6^3040 a disP0Hción de la Caja 
VP.'-0.1131 Ia ittstificación de su i n -

!¿ri0n D1 de Febrera de 1942.-EVDe-
& Uo Provincial . 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Por D. Agustín García ¡V^arcos, vé 
c iño de esta v i l l a , se ha presentado 
solicitud a la Corporac ión munic i 
pal de m i presidencia, pidiendo la 
ad jud icac ión a su favor de parte del 
terreno sobrante de vía públ ica de
nominado «Los Oriones», situado 
ei#>el casco de esta v i l la , al lado de 
la casa que tiene construida D. Ma
nuel Alvarez Mayo, con el fin de 
construir una casa, dejando aj arbi
trio, de la Corporac ión la extens ión , 
Heleros y condiciones que han de 
ir aparejadas para la cons t rucc ión , 
cuyo terreno sobrante de víá púb l i 
ca pertenece en propiedad al M u n i 
cipio. Dicho terreno l inda al Norte 
con casa 'de Manuel Alvarez Mayo; 
Sur y Este, con reguero de la fuente, 
y Oeste, con E l Reguérón; mide unos 
trescientos ochenta y siete metros 
cuadrados, de los cuales, según .lo 
informado por la Comis ión corres
pondiente del seno de esta Corpora
ción, pueden adjudicarse al sol ic i 
tante ciento veinte metros cuadra
dos de dicho terreno para la parte 
Norte, para la edificación de uha 
modesta casa vivienda; cuyos ciento 
veinte metros cuadrados han sido 
tasados por ios peritos nombrados al 
efecto en la cantidad de ciento vein
ticinco pesetas. 

Y con el l i n de que llegue a cono
cimiento de los vecinos de este M u 
nicipio, se publica el presente anun
cio, invi tándoles-a que en el pla/:o 
de quince días, contados desde el* 
siguiente al en "que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, formulen cuantas recla
maciones estimen convenientes res
pecto a la ad jud icac ión de dicho te
rreno y su - tasación; transcurrido 
dicho plazo no se adní i t i rá ninguna. 

Santa Marina del Rey, 23 de Enero 
de 1942. - E l Alcalde, Matías1 Ro
dr íguez n . 

N ú m . 42.—50,00 ptas. 

quedan expuestos,al púb l i co por tér
mino de quince días, en cuyo.plazo 
y durante los quince días^siguientes, 
se p o d r á n formular cuantas recla
maciones se estimen oportunas. 

B a l b o a ^ O de Enero de 1942 . -EI 
Alcalde, Antonio S.-Carnicero. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los? repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria .para 
el ejercicio de 19427" es ta rán dé ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaria 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones., i 

Borrenes • 

Ayuntamienio de 
, Balboa 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l orcí inario 
para el corriente ejercicio de 4942, 

I y la p ró r roga de las Ordenanzas que 
han de regir los ingresos del mismo. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
qué a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupiresto Munic ipa l O r d i n a r i ó 
para el ' corriente ejercicio de 1942, 
estará dé manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, coo arreglo al articu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Sa riegos . 
San Esteban de Nogales 
Santa Crist ina de Valmadrigal, 
CebaniCo 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia m é d i c o - f a r m a ' 
céu t ica gratuita para el a ñ o 1942, 
queda expuesta a l públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quin.ee d ías , para oír reclamaciones. 

Vi l lamandos 
. Santa María del P á r a m o 

Santa María del Monte de Cea 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1942, 
se hal lan las listas te manifiesto al 
púb l i co en la Secreiaría munic ipa l , 

4por-el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones 

Gusendos de los Oteros 
Ríoseco.de Tapia \ 
Posada de Valdeón 

http://quin.ee


Ayuntamiento de 
Yillabraz 

Terminadas las Ordenanzas mu
nicipales de este Ayuntamiento, que
dan expuestos ai púb l i co por el 
tiempo reglamentario, a fin de que 
todo contribuyente pueda examinar
las, si asi lo cree conveniente, en la 
Secretar ía munic ipal , por haber sido 
renovadas por tratarse de tiempo in 
memoria l las que hab ía , 

Vi l labraz , 28 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde, Silvano Paramio. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento, y representantes de 
las Juntas vecinales, las Ordenan-
xas fiscales para la exacción dé los 
impuestos repartimiento general de 
utilidades y pres tación^personal y d é 
transporles, se exponen al púb l i co 
por el plazo de quince días, en la 

, Stecretaría munic ipa l , con' el fin de 
que puedan ser examinadas y for
mularse contra las mismas las re
clamaciones que se estimen perti
nentes durante el plazo de exposi
ción, pasadp el ¿íual no será aten
dida r ec l amac ión atguna. 

Santa Cristina de Valmadr igal , 31 
d é Enero de 1912.—El AlcaldejCons-
tantino García. 

Ayuntamiento dé 
Riello 

Acordado por este Ayuntamiento 
la p ró r roga para el a ñ o de 1942 del 
reparto ge/ieral de utilidades, con el 
diez por ciento en las cuotas de to
dos los contribuyentes, complemen
tado con el apénd ice que determina 
el pár rafo nl t imo del apartado E del 
articulo-523 del Estatuto Munic ipa l , 

, dicho reparto y a p é n d i c e se encuen
t ran expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía por t é r m i n o de-quince d ías , 
para que sean examinados por quien 
le interese y oír las reclamaciones 
q u é se presenten. 

Riel lo, 28 de Enero de 1942.-E1 
Alcalde , Amando García . 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por medio del presente, requiero 
a todos los vecinos y hacendado^ 
forasteros de este t é r m i n o munic i 
pal, para que presenten, por sí, o 
por medio de sus apoderados, rela
c ión de las utilidades que cada uno 

tiene en este Aj'untamiento, en la i 
Secre tar ía munic ipa l , para que sirva [ 
de base a la fo rmac ión del reparto. 

Rioseco de Tapia , a 2 de Febrero 
de 1 9 4 2 . - E l Alcalde, Vi rg i l io Diez. 

Ayuntamiento de 
" ' Maial lana de Torio 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942j 
se anuncia 'Su exposición al públ ico 
en la Secretaríah municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días" siguientes,-
podrán; formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, bSsa-
das en hejchos concretos, précisotg y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y d e b i d a m é n t e reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Matallana, 6.de Febrero de 1942.— 
E l Presidente de la Junta, Ambrosio 
Brugos. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Dositeo Bayón F e r n á n 
dez, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia e ignorado oa-
r á d e r o poj- m á s de diez años , de A n 
gel y Ben jamín Bayón F e r n á n d e z , 
se publ ica el presente, ^ los efectqs 
de lo prevenido en el vigente Decre
to ley para el Reclutamieqto ^ Reem
plazo del Ejérci to, y en especial del 
a r t í cu lo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para que si 'alguign 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia de los aludidos ausentes, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la rtTayar suma de antecedentes. 

Los citados ausentes son hijos de 
Manuel Bayón y de. Esperanza Fer
n á n d e z . 

V i l l a m a n i n , 4 de Febrero de 1942.— 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

Aftníoíslractún lie lusticia 

impuesta por. la Fiscal ía P rov inc ia 
dé Tasas a D.a Isabel Delgado GuU 
les, domici l iada en Sahagún , calle, 
de\ Arco, he acordado sacar por ter, 
cera vez a públ ica subasta y sin su, 
j ec ión a tipo, como de la propiedad 
de dicha multada,4a finca siguiente: 

Una casa,. sitdSpi el casco de esta 
v i l l a , calle del Arco , de planta baja, 
con habitaciones de vivienda y Ull 
p e q u e ñ o patio, sin que determine 
su extensión superficial; l inda: dere
cha entrando, j a r d í n de Gerardo Sa^ 
rabia; izquierda, casa de Fausto Fer-
nándéz , y espalda, casa y corral 
Eustaquio Marcos; valoraca en di 
m i l seiscientas pesetas (2.600). 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el dia 
veint i t rés de Febrero p róx imo a las, 
doce horas, adv i r t i éndose a los l icK 
tadores, que para tomar parte en la 
misma, d e b e r á n consignar en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una catK 
tidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo, que se saca a publi
ca subasta por tercera vez, y sur su-
jeq^ón á tipo; que se carece de títulos 
de propiedad y que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, y qne 
las cargas preferentes o anterion 
en su caso, quedaVán subsistentí 
eñ l eñd iéndose que el rematante l¡ 
acepta y se .subroga en la respon; 
b i l idad de las mismas. 

Dado en S a h a g ú n , a treinta^ de 
Enero de mil» novecientos cuarenta 
y dos.—Silvio Aláiz .—El Secretario 
accidental, Cleto Láiz . 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagi'm 

Don Si lvio AFáiz Franco,- Juez de 
primera instancia accidental de 

- S a h a g ú n y su partido. 
Hago'saber: Que en eF expediente 

de apremio que se^sigue en este Juz
gado para hacer efectivas por la vía 
de apremio la multa de m i l pesetas. 

Cédala de citación 
E n l a demanda . de ju ic io verbal 

c iv i l promovida por D. Bernardo-
González Rodríguez, vecino de Vile-
cha, contra D . jac in to Fernández 
vecino que fué del mismo, sobre de
rrumbamiento de á rbo les en finca, 
pro-indiviso x o n el actor (cuantía 
500 pesetas), se ha seña ládo para Ia 
ce lebrac ión del ju i c io verbal, laS 
diez de la m a ñ a n a delrdía 20 del ac
tual, en esta Audiencia ; e ignorán
dose e r d o m í c i l i o del demandado, s 
le cita por medio de la presente para 
que por sí o Apoderado en í°rnla 

-comparezca a la hora señalada 
contestar la demanda provisto ^ 
sus pruebas, bajo apercibímient0, ^ 
que de no có tuparecer , se seguir51^, 
juicio en su rebeldía sin volver a 
tarle. 

\* Onzoni l la , 6 de Febrero de 194-^ 
E l Secretario, Manuel Fierro. 
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